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      CGIEEG/081/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el dieciocho de marzo de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se tiene al Partido de la Revolución Democrática 
comunicando los municipios y distritos electorales de los bloques de alto, 
medio y bajo porcentaje de votación en que postulará mujeres y hombres en 
el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Plazo para recepción de  
comunicaciones sobre procesos internos  

I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este 
Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y 
calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021.  
 
Posteriormente, mediante los acuerdos CGIEEG/037/2020 y CGIEEG/075/2020, 
aprobados en las sesiones ordinarias celebradas el veintiocho de agosto y treinta 
de octubre, ambas de dos mil veinte, se modificó el calendario del proceso electoral 
antes referido.  
 
En tal sentido, el plazo para la recepción de las comunicaciones de los partidos 
políticos sobre sus procesos internos para la selección de candidaturas a cargos de 
elección popular comprendió del dieciséis al veintidós de noviembre de dos mil 
veinte. 
 

Acuerdo CGIEEG/040/2020 
II. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de dos mil veinte, el Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/040/2020, mediante el cual se publicaron los 
porcentajes de votación de cada partido político de conformidad con los resultados 
definitivos de la votación válida emitida en la elección de diputaciones de mayoría 
relativa, así como de ayuntamientos en el proceso electoral local 2017-2018. 
 

Aprobación de Lineamientos  
para garantizar la paridad de género  

III. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de dos mil veinte, el Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se emitieron los 
Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en 
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la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso 
del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 
Acuerdo CGIEEG/103/2020 

IV. En la sesión extraordinaria efectuada el catorce de diciembre de dos mil veinte, 
este Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/103/2020, recaído a las 
comunicaciones realizadas por los partidos políticos sobre sus procesos internos de 
selección de candidaturas para el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En dicho acuerdo, se estableció que el Partido de la Revolución Democrática 
cumplió la obligación de comunicar a este Instituto la información relativa a sus 
respectivos procesos internos de selección de candidaturas, prevista en el artículo 
175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato y el acuerdo CGIEEG/075/2020 referido en el antecedente I.  
 

Resolución CGIEEG/001/2021 
V. En la sesión extraordinaria efectuada el uno de enero de dos mil veintiuno, este 
Consejo General, emitió la resolución CGIEEG/001/2021, mediante la cual 
determinó la procedencia del registro del convenio de coalición parcial «VA POR 
GUANAJUATO», celebrado entre el Partido Revolucionario Institucional y el Partido  
de la Revolución Democrática  para postular candidaturas a diputaciones locales al 
Congreso del Estado y para integrar ayuntamientos en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 
 

Modificación del convenio de coalición 
VI. En la sesión extraordinaria celebrada el cinco de marzo de dos mil veintiuno, 
mediante la resolución CGIEEG/046/2021, este Consejo General determinó la 
procedencia de la modificación del convenio de coalición referido en el antecedente 
V, mediante la cual se incrementó el número de distritos y municipios en que se 
postularán candidaturas de manera conjunta por parte de los partidos políticos 
coaligados.    
 

Oficio SE/595/2021 
VII. Mediante el oficio SE/595/2021 de fecha cinco de marzo de dos mil veintiuno, 
la Secretaría Ejecutiva de este Instituto requirió al representante propietario del 
Partido de la Revolución Democrática ante este Consejo General la conformación 
de los bloques de alto, medio y bajo porcentaje de votación en que el referido 
instituto político postulará candidaturas, en lo individual, en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, así como que se informara sobre las postulaciones que 
corresponderán a mujeres y hombres.   
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Escrito mediante el cual se comunica la modificación  

de municipios y distritos en que se postulará a mujeres 
VIII. El seis de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, el escrito firmado por David Cristóbal Cano Hernández, presidente de 
la Dirección Ejecutiva Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 
Guanajuato, mediante el cual comunicó lo siguiente:  

 
«Quien suscribe C. DAVID CRISTÓBAL CANO HERNÁNDEZ, con el 
carácter de presidente de la Dirección Ejecutiva Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en Guanajuato, personalidad ya acreditada y 
reconocida por este Órgano Administrativo Electoral, comparezco a fin de 
exponer. 

En alcance al comunicado realizado por este Instituto Político, de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 175 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, estando dentro de 
la permisividad legal para ello, vengo a comunicar que, en sesión 
permanente celebrada el día 18 dieciocho de febrero del año en curso, 
las y los Consejos que integran el pleno del X décimo Consejo Estatal 
del Partido de la Revolución en Guanajuato, por votación mayoritaria, 
resolvieron y emitieron los siguientes Acuerdos: (se adjunta copia fedateada 
del Acta de la Sesión en cita como ANEXO I). 

 
1.- Acuerdo para modificar la fecha de la asamblea electoral interna para 

elegir a las y los aspirantes que serán registrados como candidatas y 
candidatos a los cargos de elección popular de Diputadas y Diputados Locales 
por ambos principios (Mayoría y Representación Proporcional), así como las 
y los aspirantes a las Presidencias Municipales, Sindicaturas y regidurías en 
los 46 Ayuntamientos que integran el Estado de Guanajuato. 

 
Como es del conocimiento del cuerpo colegiado que dignamente Usted 

preside, y porque así se comunicó en tiempo y forma, la Sesión del X 
Congreso Estatal del PRD en Guanajuato con el carácter Electivo, se notificó 
que se llevaría a cabo el día 20 veinte de febrero del año 2021 dos mil 
veintiuno; de lo anterior, es que las y los Consejeros Estatales del instituto 
político que represento, en la sesión permanente de fecha del 18 de febrero 
del año en curso arriba mencionada, acordaron cambiar la fecha de asamblea 
electoral interna (X Congreso Estatal del PRD de Guanajuato con el carácter 
de Electivo), señalando como nueva fecha del X Consejo Electivo el próximo 
día Domingo 07 de Marzo del año en curso; Tal y como se determina y consta 
en el acuerdo que se adjunta en copia fedateada como ANEXO III. 
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2.- En la misma sesión permanente, celebrada el día 18 dieciocho de 
febrero del año en curso, las y los Consejeros que integran el pleno del X 
décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución en Guanajuato, por 
votación mayoritaria, acordaron modificar las propuestas de Género para 
elegir a las personas que serán postuladas por el PRD a las candidaturas a 
cargos de elección popular para Ayuntamientos y Diputados Locales dentro 
del proceso interno de nuestro instituto político, para contender en el Proceso 
Electoral Constitucional Local ordinario 2020-2021, tal y como se definen y se 
citan en el acuerdo que se adjunta en copia fedateada como ANEXO II. 

 
Los ANEXOS que, en copias fedateadas, se acompañan al presente 

escrito de comunicación de modificaciones dentro del proceso intrapartidario 
resultan ser: 

 
ANEXO I.- Consistente en el Acta de fecha del 18 dieciocho de febrero 

del año 2021 dos mil veintiuno, de la Reanudación de la sesión del pleno 
ordinario del X Congreso estatal del PRD en el Estado de Guanajuato. 

 
ANEXO II.- Consistente en el Acuerdo de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Guanajuato, 
mediante el cual se aprueba la propuesta de género para elegir a las personas 
que serán postuladas por el Partido de la Revolución Democrática a las 
candidaturas a cargos de elección popular para Ayuntamientos y Diputados 
Locales, por ambos principios, para contender en la jornada electoral local 
ordinaria en el Estado de Guanajuato, el día seis de junio del año 2021 dos 
mil veintiuno. 

 
ANEXO III.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la solicitud 

al Instituto estatal Electoral en el Estado de Guanajuato, a efecto de cambiar 
la fecha de celebración de Consejo Electivo de las persona que serán 
postuladas por el Partido de la Revolución Democrática a las candidaturas a 
cargos de elección popular para Ayuntamientos y Diputados Locales, por 
ambos principios, para contender en la jornada electoral local ordinaria en el 
Estado de Guanajuato, el día seis de junio de año 2021 dos mi veintiuno; por 
lo que se propone dicho Consejo Electivo se efectúe el día 07 de marzo del 
2021. 

 
Por lo anteriormente expuesto, he de solicitar: 
 
UNICO.- Se me tenga por presentado en tiempo y forma, la modificación que 
en alcance al comunicado ya notificado se realiza, de conformidad al artículo 
175 de la Ley de Instituciones y procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato (sic), informándole al Consejo General de este Instituto Electoral 
de la Entidad para los efectos legales correspondientes.» 
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Escrito presentado en atención a requerimiento  
IX. El ocho de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, el escrito firmado por José Belmonte Jaramillo, representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática ante este Consejo General, 
mediante el cual comunicó lo siguiente:  
 

«En cumplimiento al requerimiento que contiene el oficio SE/595/2021,  me 
permito informarle a Usted que, en sesión permanente celebrada el día 18 
dieciocho de febrero del año en curso, las y los Consejeros que integran el 
pleno del X décimo Consejo Estatal del Partido de la Revolución en 
Guanajuato (sic), por votación mayoritaria, Acordaron modificar las propuesta  
de Género para elegir a las personas que serán postuladas por el PRD a las 
candidaturas a cargos de elección popular para Ayuntamientos y Diputados 
Locales dentro del proceso interno de nuestro instituto político, para contender 
en el Proceso Electoral Constitucional Local ordinario 2020-2021, como a 
continuación se cita: 
 
LA ASIGNACIÓN DE GÉNEROS PARA LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS 
QUE SERÁN POSTULADAS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA A LAS CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR PARA AYUNTAMIENTOS PARA CONTENDER EN LA JORNADA 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO EL 
DÍA 06 SEIS DE JUNIO DEL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO, SIENDO DE 
LA SIGUIENTE MANERA: 
 

MUNICIPIO GENERO 

TIERRA BLANCA HOMBRE 

VICTORIA HOMBRE 

DOCTOR MORA HOMBRE 

SAN JOSE ITURBIDE MUJER 

SAN MIGUEL DE ALLENDE MUJER 

YURIRIA MUJER 

SAN FELIPE MUJER 

PENJAMO HOMBRE 

MANUEL DOBLADO HOMBRE 

ROMITA MUJER 

CELAYA HOMBRE 
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ABASOLO MUJER 

LEON MUJER 

APASEO EL GRANDE HOMBRE 

IRAPUATO MUJER 

SAN FCO RINCON MUJER 

ATARJEA MUJER 

CORONEO HOMBRE 

PURISIMA DEL RINCON HOMBRE 

XICHU HOMBRE 

 
LA ASIGNACIÓN DE GÉNERO PARA LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS 
QUE SERÁN POSTULADAS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA A LAS CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR PARA DIPUTADOS LOCALES, POR AMBOS PRINCIPIOS, 
PARA CONTENDEREN EN LA JORNADA ELECTORAL LOCAL ORDINARIA 
EN EL ESTADO DE GUANAJUATO EL DÍA 06 SEIS DE JUNIO DEL AÑO 
2021 DOS MIL VEINTIUNO, SIENDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

DISTRITO LOCAL GENERO 

XVIII MUJER 

IX HOMBRE 

XI MUJER 

XII HOMBRE 

VI MUJER 

V MUJER 

XXI HOMBRE 

III HOMBRE 

 
 Lo anterior, tal y como se define y se constata en la copia del acuerdo 
que se adjunta como anexo 1; documental misma, que ya fue ingresada 
mediante oficialía de partes de este Instituto Electoral en pasado sábado 06 
seis del mes y año en curso. 
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 Por lo anteriormente expuesto, he de solicitar: 
 
Único. – Se me tenga por cumpliendo en tiempo y forma, el requerimiento 
que nos ocupa que en alcance al comunicado ya notificado se realiza, de 
conformidad al artículo 175 de la Ley de Instituciones y procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato (sic), informándole al Consejo 
General de este Instituto de la Entidad para los efectos legales 
correspondientes.» 

 
Escrito en alcance al presentado en atención a requerimiento  

X. El nueve de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, el escrito firmado por José Belmonte Jaramillo, representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática ante este Consejo General, 
mediante el cual comunicó lo siguiente:  

 
«En alcance complementario al requerimiento que contiene el oficio 
SE/595/2021, me permito informarle a Usted, que, la conformación de los 
bloques de alto, medio y bajo porcentaje de votación de los municipios y 
distritos electorales en que se postularán candidaturas en lo individual, esto 
es, aquellos que no se encuentran en el convenio de candidaturas de coalición 
con el Partido Revolucionario Institucional atendiendo la ley de la materia, 
quedan como a continuación se expone: 
 
LA ASIGNACIÓN DE GÉNEROS RELATIVO A LOS BLOQUES DE ALTO, 
MEDIO Y BAJO PORCENTAJE DE VOTACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y 
DISTRITOS ELECTORALES LOCALES PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
PERSONAS QUE SERÁN POSTULADAS POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LAS CANDIDATURAS A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR PARA AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES 
LOCALES PARA CONTENDER EN LA JORNADA ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO EL DÍA 06 SEIS DE JUNIO 
DEL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO, SIENDO DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
   

BLOQUE MUNICIPIO PRD 
PORCENTAJE % 

GENERO 

ALTO TIERRA BLANCA 22.79 HOMBRE 

 VICTORIA 9.47 HOMBRE 

 DOCTOR MORA 6.32 HOMBRE 

 SAN JOSE ITURBIDE 4.02 MUJER 
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 SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 

2.66 MUJER 

 YURIRIA 2.04 MUJER 

 SAN FELIPE 2.02 MUJER 

MEDIO PENJAMO 1.99 HOMBRE 

 MANUEL DOBLADO 1.78 HOMBRE 

 ROMITA 1.5 MUJER 

 CELAYA 1.34 HOMBRE 

 ABASOLO 1.21 MUJER 

 LEON 1.21 MUJER 

 APASEO EL GRANDE 1.16 HOMBRE 

BAJO IRAPUATO 1.14 MUJER 

 SAN FRANCISCO DEL 
RINCON 

0.54 MUJER 

 ATARJEA 0 MUJER 

 CORONEO 0 HOMBRE 

 PURISIMA DEL RINCON 0 HOMBRE 

 XICHU 0 HOMBRE 

 
 

BLOQUE DISTRITO 

LOCAL 

PRD 
PORCENTAJE % 

GENERO 

ALTO XVIII 2.55 MUJER 

 IX 2 HOMBRE 

 XI 1.73 MUJER 

MEDIO XII 1.62 HOMBRE 

 VI 1.35 MUJER 

BAJO V 1.29 MUJER 

 XXI 1.17 HOMBRE 
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 III 1 HOMBRE 

 
Por lo anteriormente expuesto, he de solicitar: 
 

UNICO. – Se me tenga por presentando en alcance al cumplimiento ya 
realizado el día de ayer respecto del requerimiento número SE/595/2021, 
informándole al Consejo General de este Instituto Electoral de la Entidad para 
los efectos legales correspondientes.»  

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 
1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Órgano superior de dirección 

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 
Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
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Atribución del Consejo General 
4. De conformidad con el artículo 92, fracción XVII, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución del Consejo 
General vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas por parte de los 
partidos políticos. 
 

Obligación de los partidos políticos  
de comunicar los métodos de selección de candidaturas 

5. El artículo 175, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que los procesos internos para 
la selección de candidaturas a cargos de elección popular son el conjunto de 
actividades que realizan los partidos políticos y las personas aspirantes a dichos 
cargos, de conformidad con lo establecido en la propia ley, así como en los 
estatutos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que 
aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 
 
Mediante el acuerdo CGIEEG/075/2020, este Consejo General determinó que las 
comunicaciones que realicen los partidos políticos respecto a sus procesos internos 
de selección de candidaturas deberán cumplir los requisitos que exige el artículo 
175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, los cuales son los siguientes: 
 

a) Definición de los mecanismos por los que se garantice la participación de 
aspirantes que pretenden postularse para una elección consecutiva; 

b) Criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 
diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías; 

c) La definición de los distritos y municipios en que se postularán mujeres; 
d) Fecha de inicio del proceso interno;  
e) Método o métodos que serán utilizados;  
f) Fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente;  
g) Los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno;  
h) Los órganos de dirección responsables de la conducción y vigilancia del 

proceso interno; y  
i) La fecha de celebración de la asamblea electoral interna. 

 
Además de la definición de los distritos y municipios en que se postularán mujeres, 
también deberá observarse lo dispuesto por el artículo 185 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, por lo que 
las comunicaciones que nos ocupan deberán contener la información citada en los 
artículos 185 Cuater y 185 Quinquies del mismo ordenamiento legal, así como 7 y 
10 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 
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género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración del 
congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-
2021, esto es, los bloques de distritos y municipios de votación alta, media y baja, 
así como las postulaciones que, en cada uno de éstos, deben corresponder a 
mujeres y hombres.  
 
En otro orden de ideas, conforme al artículo 7 del Reglamento para la postulación 
de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en la 
determinación prevista en el artículo 175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, los partidos políticos comunicarán a este 
Consejo General las acciones que llevarán a cabo para procurar incluir personas 
indígenas en las planillas correspondientes a municipios en que la población 
indígena registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el último 
Censo General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento y el 
municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Guanajuato. 
 

Análisis de los escritos presentados 
6. En virtud de que, como lo señala el artículo 92, fracción XVII, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es 
atribución de este Consejo General el vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
normativas por parte de los partidos políticos; se procederá a analizar el contenido 
de los escritos referidos en los antecedentes VIII, IX y X.  
 
Ahora bien, de los escritos a que se refieren los antecedentes VIII, IX y X, se informó 
que, se advierte que mediante el acuerdo de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Guanajuato, se aprobó la 
propuesta de género para elegir a las personas que serán postuladas por el Partido 
de la Revolución Democrática, en lo individual, en candidaturas a cargos de elección 
popular para ayuntamientos y diputaciones locales. Asimismo, se informó la 
integración de los respectivos bloques de alto, medio y bajo porcentaje de votación 
de distritos electorales locales y municipios. 
 
Respecto a las candidaturas para ayuntamientos, se informó la integración de los 
bloques de alto, bajo y porcentaje de votación, así como las postulaciones de 
mujeres y hombres, de la manera siguiente: 
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BLOQUE MUNICIPIO GÉNERO 

 

 

Alto 

Tierra Blanca Hombre 

Victoria Hombre 

Doctor Mora Hombre 

San José Iturbide Mujer 

San Miguel de 
Allende 

Mujer 

Yuriria Mujer 

San Felipe Mujer 

 

 

 

Medio 

Pénjamo Hombre 

Manuel Doblado Hombre 

Romita Mujer 

Celaya Hombre 

Abasolo Mujer 

León Mujer 

Apaseo el Grande Hombre 

 

 

 

 

Bajo 

Irapuato Mujer 

San Francisco  

del Rincón 

Mujer 

Atarjea Mujer 

Coroneo Hombre 

Purísima del 
Rincón 

Hombre 

Xichú Hombre 

 
En lo que respecta a los distritos electorales locales, se informó la conformación de 
los bloques de alto, medio y bajo porcentaje de votación, así como las postulaciones 
de mujeres y hombres, como se indica a continuación: 
 

BLOQUE DISTRITO LOCAL GÉNERO 

 

Alto 

XVIII MUJER 

IX HOMBRE 
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XI MUJER 

Medio XII HOMBRE 

VI MUJER 

 

Bajo 

V MUJER 

XXI HOMBRE 

III HOMBRE 

 
En este contexto, es importante señalar que el artículo 5 de los Lineamientos para 
garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y 
registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y 
ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, menciona que la 
totalidad de las solicitudes de registro de candidaturas que presenten ante el 
Instituto los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes en el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021, deberán integrarse salvaguardando la 
paridad entre los géneros y deberán cumplir con los criterios de paridad de género.  
 
Asimismo, los artículos 7 y 10 de dichos lineamientos, señalan que en caso de que 
no se postulen candidaturas en la totalidad de los distritos electorales locales o para 
la integración de todos los ayuntamientos, los bloques previstos en los artículo 185 
Cuater y 185 Quinquies de la ley electoral local se conformarán de manera 
proporcional de acuerdo con el porcentaje de votación obtenido en la elección 
anterior o la suma correspondiente en caso de coalición. De igual forma, se 
establece que los partidos políticos y coaliciones deberán postular más mujeres que 
hombres en los bloques de alto porcentaje de votación.  
 
Por otra parte, el artículo 13 de los Lineamientos mencionados, señala que al menos 
el cincuenta por ciento de las planillas de candidaturas a integrantes de 
ayuntamientos cuyo registro soliciten los partidos políticos y coaliciones deberán 
estar encabezadas por mujeres y, que en el caso de que el número total de 
candidaturas en los municipios sea impar, el partido político o coalición deberá 
postular en la candidatura impar restante a una mujer. 
 
En este orden de ideas, respecto a los bloques de alto, medio y bajo porcentaje de 
votación para ayuntamientos, la propuesta presentada cumple con la conformación 
de dichos bloques de manera proporcional, puesto que postula siete candidaturas 
en el bloque alto, de las cuales cuatro son mujeres y tres son hombres (postulando 
más mujeres que hombres); siete en el bloque medio, de las cuales tres son mujeres 
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y cuatro son hombres (postulando más hombres que mujeres); y seis en el bloque 
bajo, de las cuales tres son mujeres y tres son hombres.  
 
Respecto a los bloques de alto, medio y bajo porcentaje de votación de distritos 
electorales locales, la propuesta presentada cumple con la conformación de dichos 
bloques de manera proporcional, puesto que postula tres candidaturas en el bloque 
alto, de las cuales dos son mujeres y uno es hombres (postulando más mujeres que 
hombres); dos en el bloque medio, de las cuales una es mujer y uno es hombre; y 
tres en el bloque bajo, de las cuales una es mujer y dos son hombres (postulando 
más hombres que mujeres).  
 
De acuerdo con lo anterior, se advierte que la propuesta presentada por el Partido 
de la Revolución Democrática cumple lo establecido en los artículos 5, 7, 10 y 13 
de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 
género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración del 
Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-
2021, así como con lo determinado en los artículos 185 Quater y 185 Quinquies de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
toda vez que, tratándose de las candidaturas para ayuntamientos, en la postulación 
total de las mismas, se cumple con el principio de paridad de género, al postular 
diez mujeres y diez hombres en los veinte municipios que integran su propuesta; 
asimismo, el partido político en comento postulará más mujeres que hombres en el 
bloque alto de porcentaje de votación.  
 
De igual manera, respecto de las candidaturas para diputaciones locales, en la 
postulación total de las mismas, se cumple con el principio de paridad de género, al 
postular cuatro mujeres y cuatro hombres en los ochos distritos electorales que 
conforman su propuesta; y, de igual manera, dicho instituto político postulará más 
mujeres que hombres en el bloque alto de porcentaje de votación.  
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, 82, párrafo 
primero, 92, fracciones II y XVII, 175, párrafos primero, segundo y tercero, 185, 185 
Cuater, 185 Quinquies, 185 Sexies, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; 7 y 10 de los Lineamientos para 
garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y 
registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y 
ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 
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ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se tienen por comunicadas las postulaciones que corresponderán a 
mujeres y hombres en los bloques de municipios y distritos electorales de alto, 
medio y bajo porcentaje de votación del Partido de la Revolución Democrática en el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente al Partido de la Revolución Democrática, 
por medio de cualquiera de sus representantes acreditados ante este Consejo 
General, en caso de que no acudan a la sesión en la cual se apruebe este acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva que comunique este acuerdo, por 
correo electrónico, a los veintidós consejos distritales electorales y a los cuarenta y 
seis consejos municipales electorales de este Instituto. 
 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el presidente del Consejo General y la secretaria ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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